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piNAS.= ^ew^/A Í//-/ í l á c i t n d a jn/hl io ' i . — 
14 de Febrero de 1801.=:Visto este espediente 
promovido por el Gobeniador Civil de lo ¡¡rovincia. 
de Manila, coosultaiií l) la do.s'ig-naíúon del fui i-
cionanó íi quien corresponda entender en las cues
tiones de galleras que no pueden ser arreg'ladas por 
los sentenciadores de las mismas.—Considernndo qne 
la le«-¡sl;ic¡()ii vidente en la materia determina que el 
conocimiento de estas cuestiones sea esclnsivamente 
del resorte administrativo; y qne seg-un el nuevo sis
tema de Administración y ÍJ-ohierno, establecido en 
esta provincia por í l - a l e s Decretos de 1." de Setiem
bre de IHoOj el Administrador de Hacienda pública 
de la misma ba venido ó suktituilí al antio-uo alcald;' 
mavor 1.° en los caraos de Subdeleo-ado, con cuvo 
cai-ácter t:m solo entendía, en las mencionadas cues
tiones, corno sucede.en.las demás provincias d e l A r 
chipiélago.—Esta Superinteialenrii!, ínterin S. M . la 
Pejlia (Q. I ) . o.) se d i g n a resolver el nuevo regla
mento de'..-¡illos qUe t.stá. sometido, cometií al A d 
ministrador de. Hacienda púMiea de Manila el co-
nociiniento de las Repetidas (aiestioues en Iji m i s n i a 

lornia-qne antes lo veriíicaba elj Subdelegado'de la 
])roviiKcia y en armonía c o n las disposiciones qué boy 
i'igen para el ramo de que se trata; debiendo bacerse 
imnediatanjenté cargo de los espedientes "que se ba-* 
Han incoados ante él Gobernador Civil , r n y o fancib-
icu-io se los remit i rá l)aio r e l a c i ó n . = A lo«! efectos 
0])ortnnos Cnninníq|iese este d e c r e t o al referido Go-
b e r n a i l o r Civil por contestación á sus c o n s u l t a s de 4 

de bVWro y 03 . ^ Ahl.}i de 1800. -p^g ú la " I n 
tendencia pai-a las toihas de razón, vuelva y arcdií-
vese .=Lemery.=Es copia , E l Secretario, Ban-a. 

iíoav 
SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 

R F . L A S I S L A S K I I . I ^ I N A S . 

Sección, de l l a c h n d a pnhUca. 

Manila U de Marzo de 18(>1. = A fin de que ^ 
^ l' a Aii .n fVecuentemente pro aparezcan las. cuestiones que ntcv i A . 

«nieve la circulación de las monedas 
plata en los puestos de espeudio de etector. e. c , 
dos, en las tiendas y en los mercados puoheos, ) 
objeto tani\)ieu de regularizar la admisión en uuo-O 
otros d é l a s reconocidas como buenas por 1*8 0 
del Estado, este Gobierno Superintendencia, comm-
me con los pareceres emitidos en este asunto poi 
funcionarios que de él ban conocido, decreta. 

- ARTICULO 1.° Las monedas de cuatro, dedos, 
de uno y de medio real, así de plota fuerte como üe 
la de vellón, se admi t i rán por sus respectivos A aloie 
á circulación, aun cuando tengan marcas 
resellos, siempre que se conozca en ellas e } o 
nuestros lleves 6 solo las armas de E s p a ñ a . 

AitT. 2.° E l vendedor ó comprador que se niegue 
á admitir cualquiera, de las monedas dichas que ten
gan los requisitos espresados, sufrirá la mulla de 
cinco pesos, siñ perjuiCÍó de bl pena que corresponda,' 
si su resis tenciá ' fuera caüsIT'de que se alterase el ór-

Cuando el infractor sea tercenista ó estanquero, s o 
le impondrá la propia multa por la primera vez, é 
irrenii.-aldeinente será destituido del cargo en caso de' 
reincidencia. 

Las mencionadas;multas se impondrán gubernati
vamente por las autoridades de las provincias, 6 de
pendientes que deleguon al efecto y conozcan del be-
cbo, exhibiendo ante los mismos los que las sufran, 
jusjtiticnda que sea ln ínfr|K'croii, el papel correspon«--
diejite'tíqn arreglo íj ló'piiéVe'nido'én Superior bámló 
de ¡20 de A b r i l de 18o^; en la inteligencia que 'lá 
exacción nunca tendrá lug-ar en metál ico. 

Para el previsto caso de .que los culpados perte^ 
nezcan á la renta del Estanco, podrá imponerles tam
bién el castigo, además de la autoridad gnbernaiiva, 
el Gefe del ramo "de (Juien inmediatamente depi-ndan, 
poniendo aquella en todo caso en conocimiento de 
estp, .los hechos que tengan lugar, á fin. d.e .qiie .se 
pr(ij)onga Li separación ají tes referida, si procediere. 

A los efectos oportunos t ras ládese este decreto al 
Escmo. Sr. Capi tán general, al Escmo. é Ihño i Si'." 

¡Arjzobispo Metropolitano, á la I léaT A u d i uícia, al 
.Escmo. Ayuntamiento de esta Ciudad,, á la In ten
dencia, al Tribunal de Cuentas y al de Comercio pn-
blíquese por tres días en la Gncetít de Maniloj en 
su vistay los G í e s de las provincias o rdenarán tam
bién la publicación en el territorio de su mando por 
b uidos pafa él general conocimiento de lo'prevénido; 
veriticado a r c . b í v e s e . ^ L e i n e r y . = E s copia.—El Se
cretario, José Ln is de B o i i r u . i2 

galera de esta plazn, donde podrán enterarse los 11-
citadores de las dimensiones y demás circunstancias 
fle diebos efectos; en el conc(!pto de que la con-
trata "qiñídará adjudicada á favor de la proposición 
mas ventajosa qué sobre, los precios que se señalan 
se presente, siempre qne merezca la aprobación de 
la Superioridad; debiéndose verilicar el puiío al in-
Leresailo, previa íustíficacion de la entrega de los 
utensilios al Gefede aquel eslablccimíenlo en el tér
mino de -quince días, á contar desde el en que se 
iiaga saber al contratista la aprobación de dicho 
servicio. 

Utensilios que se nccesilan. 

0 alnoiretres parM !iya¡i . . . 
10 bjdsls (4 1." 
13 i d . fíe í . v . . : . . • . . 4 
M id. <le. S." . . \ . . . . 

24- l)'iriiie.s B>»rH aj;un . . . . . . 
36. lipibas. 1 . . * 
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M nibi 14 de nmr/.o de 1861. 
Sección. l.M, Eduardo Sánchez 
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: -, ^ 
Direeciois <!e Vi \úm\iú*trÁmm I A Í V A I , 

Los contratistas del an iendd de mercados públicos 
del términp municipal, D. F|eli[xe. Santiago y D. Fran
cisco Blando, se servirán comparecer en esta Dirección 
para enterarse do procidencia superior que les afecta. 

Manila 15 de marzo de 1861.4= El Director, Fran
cisco de I r lar te. 2 

oiqoaq lo oJfii 

Orden de la Plaza ¿el 17 al IS de Marzo de 18GI. 
Gofofi de din.—üeiüro déla Plaza. I''.! Sr. Coronel Tenionte Coronr-I 

1). Sixto Borriz.—Pura San Gabriel. 101 Teniente Coronel Cwivin-
dante D. Feüx Cordero. 

rs»T.')up ouioj i'iu I*J ÍÍIJÍ IIÍU 5'>1 •pvuioúivu on oír 
Piiiudu. —Los cuerpo^ de la guarnición á proporción de siu 

fuerzas, Tiondrm, UV.MI. '2. risita dó Hospital y provisioliis, núm. 0. 
Viicilancia de compra, t¿.0 ^cmiáivn. Sfirgento para el jmseo d<-î s 
enfermos, núm. 5. 

De órden de S. E . E l Teniente coronel, Sargento mayor, José. 
Carvajal. . f / 

C O N T A D U R Í A G E N E R A L D E E J É R C I T O 
Y H A C I E N D A D E F I L I P I N A S . 

Sección mil i tar . 

El diez y odio del actual, á las doce de la ma
ñana, tendrá lugar en esta Contaduría general, la 
adquisición en concierto público, de los utensilios que 
á continuación se espresan, para el servicio de la 

AdminisiFacion Depositarla de Ilacienda pública de la piov-incia de Mdnila. 

El apoderado en esta Capital de D. José de la Horran, 
Alcalde mayor 1." y Subdelegado que fué de esta pro
vincia, se servirá presentarse en esta dependencia den
tro del .término de tcrcci-o dia para cnlerarse de un 
Decreto de (a Intendemda general de E ercito y Ha
cienda; en la inteligencia que si no lo verificase le pa
rará eL perjuicio (pie baya lugar. 

Manila Í 5 de marzo dé 180 i . 1 Xicutio Llanos. 2 

Adiumisípacion (jeneral de la Henla do Adnasias 

de Filipinas. 

E('sr>lieudo en los Almncenes de esta Aduana, sin 
corrúgnacion conocida, una caja de camote seco y una 
balsa de géiveros ó efectos, procedentes de Emny en 
la barca española 67^. Lucia., en su último viage; se 
anuncia al público, con sujeción al art. 45 de la Ins
trucción de esta Renta, á fin de que los (pie se crean 
con derecbo á ello se presenten á reclamarlos dentro 
riel término de un mes á contar desde esta fecba; 
advirtiendo que de no verificarlo, se procederá con 
dichos efectos al tenor de lo prevenido en el citado 
articulo Úrfr. 

Manila 13 de Marzo de \$ti\.=Or/naechea. 4 

Secretaría de la Sociedad de Fianzas Múluas de Empleados. 
Reunidos en el número que marca el Reglamento de 

esta Socieda I, los votos suficientes para la elección de 
las personas que deben constituir durante el presente 
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año la Junta Directiva de la mi^ma, procedióse en se
sión del dia de febrero áieserutinio dé las papeletas, 
resultando elegidos por mayoría las personas siguientes: 

'J.er Director. 
2. ° Director. 
3. er Director. 
Secretario. 

D. Victoriano Jareño. 
D. Nicasio Suarez Llanos. 
D. Rafael Zaragoza. 
D. Eduardo Pérez Carratalá. 

Y habiendo tomado dichos Sres. posesión de sus 
cargos el dia 2 del mes actual y constituídose la 
nueva Junta, según acta de la propia fecha, se pu
blica por acuerdo de la misma para general conoci
miento. 

Manila 16 de Marzo de 1861. - El Secretario Te-
soi 'evo.=Edmrdo P. Carra ta lá . 2 

Se anuncia al público que el dia 2f5 del corriente y 
ante la espresada Junta, que se reunirá en los estra
dos de la Intendencia general, á las doce de la mañana, 
se venderán en subasta pública doce mil setecientos 
•ochenta millares de tabaco flaborado de menas supe
riores, con arreglo á lo que se espresa en el estado y 
pliego de condiciones que subsiguen. Los que quieran 
licitar podrán apersonarse el dia, hora y en el lugar 
señalados á hacer sus proposiciones. 

Manila 12 de Marzo de \ S 6 \ . = M a r i í r i w Saló. 8 

Adminislracion general de Ucntas Estancadas 
D E M A N l L \ . 

Pliego de condiciones que redada esta Administración 
general, de acuerdo con su In tervención, fara la venta 
de 4.553 h arrobas, ó sean P2.780 millares de taba
cos de menas superiores, con destino á la esportacion, 
cuija pública subasta tendrá lugar ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital, que debe cele
brarse el 23 del que rige, en cumplimiento de lo dis
puesto por la Intendencia general de Ejérci to y Ha
cienda en comunicación de 9 del actual. 

i f f El espresado número de millares de tabacos se 
distribuirá en 160 lotes distintos, especificándose las 
clases de que se componen, y los envases en que están 
acondicionados, en el estado adjunto que estará de ma
nifiesto en el acto del remate. 

5.a Se tomará por tipo para abrir postura el valor 
que tiene cada millar á precio de estanco, y las mejoras 
se harán sobre dicho valor. 

3.a Adjudicados que sean los lotes, los señores com
pradores introducirán directamente su valor en la Te
sorería general de Hacienda pública, con arreglo á lo 
dispuesto en Real orden de 11 de Diciembre de 1857, 
y en las monedas de oro y piala por mitad, conforme 

lo espresado en la regla 1.a del artículo 4 .° del D,, 
de la Superintendencia Delegada de Hacienda de 4 
Diciembre último, inserto en el Boletin Oficial, y ¿ 
ocho dias de aprobado el remate ó antes, espidiendo 
previamente por la Administración general del ramo] 
documentos necesarios al efecto. 

4. a A los treinta dias de verificada la subasta 
antes, procurarán los interesados estraer de los A|¿ 
cenes del ramo el tabaco rematado, pues de lo contr 
rio será de cuenta de estos el quebranto que pasado di3 
plazo podrá sufrir el artículo. Al efecto, la Adrni3 
tnacion general les proveerá de las credenciales nej 
sanas, asi como la certificación que corresponde p¿ 
poder justificar ante lo^ funcionarios de la Aduana 
legítima procedencia de él, á fin de que obtengan! 
autorización compéleme de aquellos, para que tem 
lugar la esportacion del mismo al estrangei o. 

5. a El artículo será entregado en fos depósitos qi, 
tiene la Renta en esta Capital situados eii BinonJ 
para mayor comodidad de los compradores. 

().a y última. Si aconteciere que al tiempo de ec 
treiiar los efectos notasen algunos envasas averiado 
se obliga la Renta á reponerlos, sufragando esta I 
gastos que infiera dicha operación. 

Manila 11 de Marzo de 1861. El Administrad! 
general, Victoriano J a r e ñ o . = E 1 Interventor gene| 
Manuel Sánchez Caballero. - Es copia.=Maria)io Sali 
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ADMINISTRACION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS DE FILIPINAS 

D E M O S ' l ' j & A C I O f ó del número de millares y arrobas de tabacos de cada clase de menas superiores destinado á la esportacion, que se pondrá en venta á 
blicu subasta ante la Junta de Reales almonedas de esta capital, el dia 23 del actual, con espreslon de los lotes en que se halla distribuido. 

NUMERO 
de los lotes. 

oí). 

Del 1 
^ 0 
n M 
?Í 15 
77 18 
ir ¡33 
n Sk 
A m 
í 50 

$ 78 
?; 80 

90 v 
7? 94 
77 99 
Pt 119 
?; l ; i5 
n 147 
« 155 v 100. . 

al 

h 
77 

77 

77 
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77 

77 

77 

77 
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77 
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O. . 

10. . 
14.. 
17. . 
g 2 i . 
26"=. 
2 9 , . 
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05. . 
77. . 
80P.. 
89. . 
m.. 
98. . 

1 1 8 . . 
184.. 
140. . 
154.. 
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•mil 
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01» I I f 

2.;' . . . . . 

'«O'I O J 

Í eu í 
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(Tii tallero. 

1 * I 9 -

10 
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1! í i U.í 

i. R 
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| 
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jabono. 

10 
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25 
50 

. . .. 

. , . . 

50 . . 
lOoj. . 
150!.. 
200 . . 

I ul li: Phi 

20 
25 

QTorlabo. 

U» •] 

10 

. • • i " r 
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50 
1Ó0 
150 
200 

3.» 

25 

Milkres Arrobas 
ea 

cada loie. 

5 
5 
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10 
10 
&S 
50. 
50 

100 
150 
200 

20 
25 
10 
50 

100 
I|50 
2bo 

25 

en 
cada lote. 

7' 

77 

V 

77 

; ? 

77 

77 

7» 

77 

7' 

77 

77 

'7 

77 

75 

'7 

77 

Su valor 
al precin de 

estanco. 

150 
126 
125 
250 
150 
3r>o 
700 
4 0 0 
800 

1.200 
1 000 

120 
lHé 
140 
4 0 0 
800, 

1.200 
í . 000 
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Manila 11 de Marzo de 1861. = E I Administrador general, Victoriano Jareño. =E1 Interventor general, Manuel Sánchez Caballero. = Es copia, Mariano Saló. 

TOTAL 
de millares y ar
robas en todos 

los lotes. 

Millares. 

25 
25 
20 
30 
50 

100 
150 

1.000 
1.000 
l 800 
1.000 

80 
100 
50 

1.000 
1.000 
I.80u 
I 000 

150 

12.780 

A rróbas 

Í19 

7' 

77 

7í 

77 

77 

•7 

77 

77 

77 

' J 
77 

77 

77 

>J 

73 

77 1 

7) 

77 

77 

Ai 

TOTAL 
importe de los 

misinos. 

750 
0 5 
500 
750 
750 

1.400 
2.100 
8.000 

12.800 
14.400 
12.8'JO 

480 
500 
700 

P.000 
12.800 
14.400 
12.800 

1.012 -50 

lO.O.óGT-OC 

o X 
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2m 
50Ü 
50(| 
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500 
500 
500 
•¿m 
500 
500 
500 
500 
500 

rí 
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m 
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A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L D E C O R R E O S 
D V F I L I I ' I N A S . 

Carlas detenidas por insuficiente franqueo. 
-u«jb ;;iv»in!!fia<pu ikí89 
mi ' ' 
- í s ñ b 
Nílinerns. Dia 15 de m a r x o 

93 Fr. Antonio M. Cornejo. Tngucgarao, Cagayan. 
94 D.3 Paula, Maestra bordadora. . . . Manila. 
Manila 1G de Marzo de 1861. = E I Administrador 

general interino. - Fmncisco Martínez. 2 

Admijiistracion de ha eslafeía de Cavile. 

C A R T A S D E T E N I D A S P O R I N S U F I C I E N T E F R V N Q U E O . 

•fjílíIII'rOS. » l a 15 de Ríarao. 

i l D. Macano Martincz ^ a m p o . 
55 I ) . Jnan Ambrosio Wampo. 
c26 D. Rosalio S. Pablo Cantón. 

¡['' t áv i t^ ^5 (Je .Marzo de 1861. . El Administrador, 
l lamón Dígon. 

Escribanía de Marina de! Apostadero de estas Islas. 

En cnmplimimiento de lo dispuesto por el Juzgado 
del ramo, cito y emplazo á Mariano Viray, Ansolmo 
Bastos, Siiverio B.isdoc, Sotero Bag>ie, Raimundo del 

Rosario, Pedro Meneses, Estevan Manalan del pueblo 
de Macabebe; Victor Pagamban del de San Rafael, y 
Juan á e ¿ a u Cabxiül, para giie denlro -deiixiata4kis 
contados desde la fecha, comparezcan ante el propio 
Juzgado ó en las cárceles de esta provincia, á con
testar á los cargos que les resultan en la causa que 
se sigue contra Mariano de los Santos y otros, por ata-
jamientos y robos en la mar, con apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar. 
Isla del Romero, arrabal de Manila 14 de Marzo de 
i S M . - Eduardo Olgado. 2 

Por providencia recaída en los autos de ab-intestato 
del finado D. Joaquín Moutalvá de Luna, se venderán en 
pública subasta en este Juzgado, el lunes 18 del cor
riente entre diez y once de su mañana, los efectos que 
quedaron sin venderse en la última almoneda, junta
mente con las alhajas pertenecientes á dicho difunto, 
en la inteligencia que los pagos no se admitirán sino 
en plata. 

Escribanía de Cámara del Juzgado general y priva
tivo de bienes de difuntos á 13 de Marzo de ISOi . -
Mariano de Villafranca. 1 

Por providencia del J u z ^ i d n de I l n c i e n d a de esta Pro
v inc ia , dictada ei dia de ayer en la causn n ú m . 297 del 
mismo, se manda proceder á la venta en p á b l i c i subasts", 
de la goleta Carmela y sus enseres y pertrechos, cuyo in
ventario se halla de manifiesto en esta E s c r i b a n í a , bajo el 
t ipo de dos mi l ¡ e> ^ o,-, que 1M ¿idü todo avaluado; par» 
cuyo acto se s e ñ a l ó el dia 13 del acta d ú las doce de su 
m a ñ a n a en la espres ul i E s e r i b a n í a que se baila en el ed i 
ficio de la l l e a l Aduana . 

L o que se anuncia al púb l i co por medio de la Gaceta de 
esta Cap i t a l , á fin de que los que quieran l ici tar , se pre
senten el dia, hora y cu el lugar s e ñ a l a d o s . 

E s e r i b a n í a de H a c i e n d a . Mani la 5 de M a r z o de 1 8 6 1 . - ^ 
Mariano Saló. \ 

Por disposición del Juzgado 2.° de la provincia y i 
solicitud del Sr. Albacea del finado D. Prudencio do 
Santos, se sacará á nueva subasta el pontin Trinidad, 
su capacidad mil cuatrocientos cávanos de arroz, cofl 
la baja del tercio de su valor ó sea en la cantidad de 
ochocientos sesenta y seis pesos treinta y tres y dos -tei*; 
cios de céntimo, en los dias 20 y 21 del actual; en 6l 
primero se admitirán las proposiciones que hicieren, y en 
el último se rematará al que la haga mas ventajosa. 
Binondo 13 de Marzo de \ § { j \ . = E d u a r d o Olgado. & 

MANILA —IMT. DE i.üs'AMiGua UVA. PAÍS.—1*«/«CIO 8 . 


